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Comentarios generales: 

 

1-. Aspectos Formales: 

 

El presente trabajo de Artículo científico de revisión bibliográfica cumple con los 

lineamientos y apartados a incluir en este tipo de TFG. En general se observa un 

conocimiento y un buen uso de las normas de estilo APA por parte de la 

estudiante.  

 

La redacción es muy buena lo cual ayuda a la comprensión de la aportación del 

artículo. La interconexión de los apartados del trabajo está muy bien lograda. 

 

2- Articulación teórica: 

 

Se considera que el tema del artículo es actual, relevante y muy pertinente 

socialmente. Así se fundamenta muy satisfactoriamente en la introducción, tanto 

en la presentación de los conceptos específicos que lo integran (perspectiva 

transnacional, familia, red, etc.) como en su articulación. Al respecto, se sugiere 

una mayor profundización respecto a cómo se incorpora la dimensión salud en 

el mismo. Si bien se la define desde una perspectiva integral se echa en falta un 

mayor desarrollo de esta noción. Esto se reafirma en la lectura de los Resultados 

del trabajo donde por momentos se habla de la salud y bienestar de la persona 

migrante y también de sus entornos transnacionales (familia, comunidad). Sería 

conveniente especificar mejor este eje del trabajo para precisar mejor su 

inclusión en el sentido mencionado. 



 

El apartado metodológico está bien desarrollado, no obstante, en la explicación 

de por qué se toman los últimos 10 años de producción temática en la revisión 

aparece ligada casi exclusivamente al desarrollo de la tecnología y a la 

necesidad de recoger las consecuencias de ello. Si bien esto es claramente 

visible a lo largo del trabajo y se comprende esta justificación, debería 

mencionarse más claramente que el corte temporal refiere a la necesidad de 

recoger evidencia reciente sobre el tema en función de los cambios sociales 

globales que atraviesan esta migración. El desarrollo tecnológico va claramente 

de la mano de éstos, pero sería recomendable más claridad de la causa de ese 

recorte temporal en estos términos.  

 

Otro detalle que se recomienda ajustar en este apartado refiere a la afirmación 

“criterios de calidad” incluida en el apartado de Criterios de exclusión. El lector 

intuye a qué refiere, pero no se explicita. 

 

También se sugiere poner “Resultados” con el mismo formato de título que en 

los demás títulos. 

 

En este mismo apartado se reitera lo mencionado en el primer párrafo: una mejor 

especificación respecto a cómo se integra el concepto de salud y/o bienestar en 

el artículo: de los migrantes? De sus entornos transnacionales? De ambos? Se 

entiende que esta aclaración evidencia mucho mejor la riqueza del aporte del 

artículo pues quedaría más claro que los procesos de salud-enfermedad son 

transnacionales e impactan a todos los actores de diferentes maneras y a través 

de distintos procesos.  

 

Estrechamente relacionado al punto anterior, en las Conclusiones se señala la 

escasez de estudios desde una perspectiva de la Psicología. Podría pensarse 

que un eje de la contribución de la misma en el estudio de estos temas podría 

referir a este aspecto específico -salud/bienestar- de las consecuencias globales 

de la migración.  

 

Por último, dados los hallazgos del artículo sería bueno señalar la necesidad de 



incluir más claramente una perspectiva de género en el abordaje de estos temas. 

Tanto por cómo los resultados refieren de forma específica al rol de la mujer (que 

migra o se mantiene en el lugar de origen) así como por el rol de los cuidados y 

de quiénes los asumen en la situación migratoria. 

 

Consideración final: 

Considero que el presente TFG cumple con los requisitos exigidos para pasar a 

su defensa.  
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